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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se recibieron en 

este Despacho Judicial, el día 24 de febrero de 2021, procedentes del 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 

esta ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de 

que provea. 

 

Armenia Quindío, Junio 01 de 2021 

 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Junio dos de dos mil veintiuno. 

 

En atención al oficio N° 1161 del 2 de diciembre de 2020, visible a folios 

inmediatamente anteriores proveniente del JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE ARMENIA, QUINDÍO, este Despacho advierte que no es posible 

dar trámite al mismo, toda vez que la demanda de la referencia se encuentra 

retirada desde el día 23 de agosto de 2018, así mismo, se indica que mediante 

auto del 18 de junio de 2018, se ordenó manifestarle al Juzgado citado, que la 

medida de embargo de remanentes por ellos solicitada, no surtía efectos 

legales, como les fue informado a través de oficio N° 2466 de la misma fecha. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez          
 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 03 
de junio de 2021. 
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